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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, adoptados en 
sesión de 11 de abril de 2025.

La Comisión Técnica de Calificación de Teruel en la sesión de 11 de abril de 2025, 
reunida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, Presidente de la 
Comisión, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para comercialización, reparación y montaje de 
persianas, automatismos, puertas de garaje, automáticas, toldos, cortinas interiores 
y domótica, a ubicar en polígono industrial La Paz, calle Dublín, 10 - 44195 Teruel 
(Teruel), instada por José Luis García Romero (Expediente 44030473202411858).

1.º “Calificar como molesta por ruido, la actividad comercialización, reparación 
y montaje de persianas, automatismos, puertas de garaje, automáticas, toldos, 
cortinas interiores y domótica, solicitada por José Luis García Romero, en el 
término municipal de Teruel.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de 
Industria de Teruel.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido 
de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los 
vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Cella: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para fabricación de embalajes, a ubicar en 
polígono industrial La Cañamera, 19-20 - 44370 Cella (Teruel), instada por 
Embalajes Hernández Cella, SL (Expediente 44030473202500034).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material 
combustible, vibraciones y ruido, la actividad fabricación de embalajes, solicitada 
por Embalajes Hernández Cella, SL, en el término municipal de Cella.

Consultado el Ayuntamiento, se considera una actividad nueva al estar el nuevo 
emplazamiento separado por vial.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, 
etc.) para que, en caso de derrame fortuito de aceites, combustibles u otros 
líquidos peligrosos, éstos sean recogidos y almacenados hasta su recogida por 
gestor autorizado.
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- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Teruel.

- Cumplimiento del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales, cumpliendo el procedimiento de puesta en servicio que se indica 
en la Orden ICD/899/2021, de 19 de julio, de regulación de determinados 
procedimientos administrativos en materia de seguridad industrial de las 
instalaciones de protección contra incendios.

- Respecto a las máquinas, deberán tener marcado CE y declaración de 
conformidad según el Real Decreto 1644/2008, por el que se establecen 
las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas, 
o anterior según fecha de comercialización. Asimismo, de acuerdo con el 
Real Decreto 1215/1997, el empresario es responsable de que los equipos de 
trabajo conserven las condiciones adecuadas para su funcionamiento. Para lo 
cual, deberá realizar el mantenimiento y comprobaciones necesarias.

- Respecto a la instalación de aire comprimido, cumplimiento del Real Decreto 
809/2021, por el que se aprueba el reglamento de equipos a presión y sus 
ITC. Cumpliendo lo dispuesto en la Orden de 21 de septiembre de 2010, 
del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se regula 
el procedimiento de acreditación del cumplimiento de las condiciones de 
seguridad industrial de las instalaciones de equipos a presión, adaptándolo a la 
nueva legislación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Calanda: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo para 1999 
plazas, a ubicar en la referencia catastral 440510510001800191, instada por Pedro 
Milian Buj (Expediente 44030473202409284).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación 
porcina de cebo para 1999 plazas, solicitada por Pedro Milian Buj, en el término 
municipal de Calanda.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se 
superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante 
la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
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7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) número 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al servicio 
público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá 
ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
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actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Se deberán adoptar las mejores técnicas disponibles que se especifican 
en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo.

- Para el abastecimiento de agua de la actividad desde la red municipal, deberá 
disponer de la correspondiente autorización por parte de los organismos 
gestores competentes. El uso del agua en la actividad, independientemente del 
origen, deberá estar amparado en un derecho de aguas.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico se respetará el Código 
de Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997 de 27 de mayo, modificado 
por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- En cuestiones de bienestar animal, se respetarán las normas establecidas en 
el Real Decreto 1135/2002, de 20 de noviembre, relativo a la protección de 
cerdos y se deberá adaptar a lo establecido en la disposición final cuarta del 
Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones 
para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre 
controles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales 
decretos, para lo que dispondrá de un plazo de dos años desde la fecha de 
publicación de la norma.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
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licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para supermercado de alimentación con 
aparcamiento, a ubicar en calle Jerónimo Soriano con Carretera Castralvo. s/
n - 50197 Teruel (Teruel), instada por Lidl Supermercados, SAU (Expediente 
44030473202500446).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad 
supermercado de alimentación con aparcamiento, solicitada por Lidl 
Supermercados, SAU, en el término municipal de Teruel.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de Teruel o 
a través de una entidad colaboradora de la Administración.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- La evacuación de humos, gases o vapores, producto de combustión o de 
la actividad, se realizará siempre a través de una chimenea adecuada, 
cuya desembocadura sobrepasará, al menos, en un metro la altura del 
edificio más alto, propio o colindante, en un radio de 15 metros, de acuerdo 
al artículo 2.1.1.6 protección de la atmósfera frente a la contaminación por 
forma de la materia, apartado 3.1 Dispositivos de evacuación, de las NNSS y 
complementarias de planeamiento municipal de la provincia de Teruel.

- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-028 de instalaciones en locales de 
pública concurrencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su 
punto 3.3.1 Alumbrado de emergencia a una distancia inferior a 2 metros, 
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medida horizontalmente a cada equipo manual destinado a la prevención y 
extinción de incendios.

- El cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, 
por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control 
de la legionelosis, para sus instalaciones de agua fría y caliente sanitaria, y 
sistema de agua contra incendios, compuesto por depósito de agua de 15 m3, 
red de tuberías y bocas de incendio equipadas (BIE’s).

- Cumplir lo establecido en el Real Decreto 1021/2022, de 13 de diciembre, 
por el que se regulan determinados requisitos en materia de higiene 
de la producción y comercialización de los productos alimenticios en 
establecimientos de comercio al por menor.

- El cumplimiento del Decreto 8/2024, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro Sanitario de Establecimientos Alimentarios de 
Aragón, y se establece el procedimiento de inscripción y autorización de los 
establecimientos alimentarios.

- Previo a su puesta en funcionamiento, se deberá solicitar ante el Servicio 
Provincial de Sanidad de Teruel, la inscripción del establecimiento en el 
Registro Sanitario de Empresas Alimentarias de Aragón (RSEAA).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”
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Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de depósito de glp, a ubicar en 
Polígono de tiro Aeropuerto, s/n - 44195 Teruel (Teruel), instada por Redexis Glp 
Slu (Expediente 44030473202310621).

1.º “Calificar como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad 
instalación de depósito de glp, solicitada por Redexis Glp SLU, en el término 
municipal de Teruel.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de 
industria de Teruel. 

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 919/2006, de 28 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización 
de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias 
ICG 01 a 11. En particular, la ITC-ICG-03 referente a Instalaciones de 
almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos y la 
Norma UNE60250.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

 Alcañiz: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para hostal (albergue urbano), a ubicar en 
calle Pedro Ruiz de Moros, 1 bajo - 44600 Alcañiz (Teruel), instada por Carlos Arco 
Ramírez (Expediente 44030473202502377).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad hostal (albergue 
urbano), solicitada por Carlos Arco Ramírez, en el término municipal de Alcañiz.

- La actividad se ha iniciado mediante declaración responsable registrada de 19 
de julio de 2024.

- La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial del Departamento competente en materia de 
Industria de Teruel.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales a redes municipales, según lo establecido en el Decreto 
38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

- Cumplimiento del Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se 
establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la 
legionelosis.

- Cumplimiento del Decreto 84/1995, de 25 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ordenación de Albergues y Refugios como alojamiento 
turístico, lo que deberá comprobarse en su día por la Comarca Bajo Aragón por 
ser de su competencia.
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- Asimismo, deberá dar cumplimiento a las normativas sectoriales aplicables 
sobre accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y sobre protección 
contra incendios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

 Calanda: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo para 
1999 plazas, a ubicar en las referencias catastrales 440510510002000146, 
440510510002000147, 440510510002000152, 440510510002000153, instada por 
Pedro Milian Buj (Expediente 44030473202412077).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación 
porcina de cebo para 1999 plazas, solicitada por Pedro Milian Buj, en el término 
municipal de Calanda.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
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misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se 
superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante 
la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) número 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al servicio 
público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá 
ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.
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- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del Anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Se deberán adoptar las Mejores Técnicas Disponibles que se especifican 
en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo.

- Para el abastecimiento de agua de la actividad desde la red municipal, deberá 
disponer de la correspondiente autorización por parte de los organismos 
gestores competentes. El uso del agua en la actividad, independientemente del 
origen, deberá estar amparado en un derecho de aguas.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico se respetará el Código 
de buenas prácticas agrarias del Decreto 77/97, de 27 de mayo, modificado por 
Decreto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- En cuestiones de bienestar animal, se respetarán las normas establecidas en 
el Real Decreto 1135/2002, de 20 de noviembre, relativo a la protección de 
cerdos y se deberá adaptar a lo establecido en la disposición final cuarta del 
Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones 
para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre 
controles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales 
decretos, para lo que dispondrá de un plazo de dos años desde la fecha de 
publicación de la norma.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
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significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

 Aguaviva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para nucleo zoologico para la cria y reproducion 
de pajaros canarios para competicion en belleza, a ubicar en la referencia catastral 
440040040000401369, instada por Jesus Fernandez Fernandez (Expediente 
44080573202301142).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas, olores y ruido, la actividad nucleo zoologico para la cria y reproducion 
de pajaros canarios para competicion en belleza, solicitada por Jesus Fernandez 
Fernandez, en el término municipal de Aguaviva.

 La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Las condiciones y requisitos de las instalaciones deberán garantizar el 
cumplimiento de las normas aplicables en materia de bienestar animal, 
protección y sanidad animal, manteniendo las condiciones higiénico-sanitarias 
acorde con las necesidades fisiológicas y etológicas de los animales a 
albergar, sin perjuicio de otras que puede disponer la normativa específica. Se 
cumplirá lo dispuesto en la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección animal 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por la Ley 01/2019, de 7 de 
febrero.

- El titular del núcleo zoológico deberá contar con los servicios de un profesional 
veterinario para el cumplimiento de los programas sanitarios establecidos, así 
como para la identificación y registro.

- Deberá solicitar autorización y registro como núcleo zoológico al Servicio 
Provincial de Agricultura, Ganadería y Alimentación en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regulan los núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
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- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad también deberá ser gestionado de acuerdo con sus 
características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en el núcleo zoológico, se 
contará con un gestor autorizado, siendo de aplicación el Reglamento (CE) 
número 1069/2009, de 21 de octubre, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano, y el Real Decreto 1429/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria.

- El ámbito de la presente licencia no contempla la planta primera de la 
edificación existente, quedando inutilizada como expone el proyecto 
presentado de fecha de visado octubre de 2022. Cualquier uso/modificación 
de la misma, se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de Aguaviva la 
correspondiente modificación de La licencia ambiental de actividad clasificada.

- Deberá disponer de autorización en suelo no urbanizable según la Ley 
Urbanística de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con caracter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”
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 Alcañiz: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliacion de granja porcina de madres 
hasta una capacidad de 749 plazas, a ubicar en las referencias catastrales 
440130130061500111, 440130130061500113, instada por Hermanos Angles 
(Expediente 44030473202500858).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación 
de granja porcina de madres hasta una capacidad de 749 plazas, solicitada por 
Hermanos Angles, en el término municipal de Alcañiz.

- Según REGA dispone de licencia ambiental de actividad clasificada de fecha 27 
de julio de 1999.

Procede de expediente desestimatorio 2024/01477. En sendas alegaciones se 
justifica el cumplimiento de la normativa sectorial de ordenación de explotaciones 
ganaderas aplicable, así como la no aplicabilidad de la Ley 6/2023.

 La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será 
de aplicación el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) número 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 

16



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
12 de mayo de 2025 Número 88

csv: BOA20250512019

derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al servicio 
público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá 
ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de La licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Se deberán adoptar las mejores técnicas disponibles que se especifican 
en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo.

- Para el abastecimiento de agua de la actividad desde la red municipal, deberá 
disponer de la correspondiente autorización por parte de los organismos 
gestores competentes. El uso del agua en la actividad, independientemente del 
origen, deberá estar amparado en un derecho de aguas.

- En cuestiones de bienestar animal, se respetarán las normas establecidas en 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a la protección de cerdos 
y se deberá adaptar a lo establecido en la disposición final cuarta del Real 
Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para 
la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
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oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos, 
para lo que dispondrá de un plazo de dos años desde la fecha de publicación 
de la norma.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en La licencia ambiental de actividad clasificada.”

Teruel, 15 de abril de 2025.- La Secretaria de la Comisión, Angela Sesma Garrido.
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